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PRINCIPIOS DE LA INFORMACIÓN 
 
 
 
Forma: 

 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Transparencia, 
la presente información sobre la CONFEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES EMPRESARIALES DE BURGOS (FAE) se ha 
elaborado de forma: 

• Clara. 
• Estructurada. 
• Entendible. 
• Reutilizable. 
• Accesible. 
• Interoperativa. 
• Identificación y Localización. 

 
 
Información: 

 
El contenido de la información se puede consultar de 
manera: 

• Comprensible. 
• De acceso fácil (incluido para personas con 

discapacidad). 
• Gratuita. 
• Accesible.  
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CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 

EMPRESARIALES DE BURGOS (FAE) 
 

 
 
La Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos 
(FAE) es una organización empresarial de ámbito provincial y 
de carácter intersectorial. 
 
Nace al amparo de la Ley 19/77 de 1º de abril, mediante acta 
fundacional de 8 de mayo de 1978, suscrita, en aquella fecha, 
por cinco asociaciones. En la actualidad está compuesta por 
más de 60 asociaciones de empresarios y representan a más 
de 10.000 empresas pertenecientes a los distintos sectores 
económicos: Industria, Comercio, Construcción, Hostelería y 
Servicios. 
 
Las Asociaciones gozan de autonomía funcional y económica 
para el cumplimiento de sus fines, y utilizan los servicios y la 
estructura de la Confederación. 
 
FAE es una institución con voluntad de integración y unidad 
empresarial, cuya vocación y finalidad principal es la 
representación, coordinación, fomento, gestión y defensa de 
los intereses de todos los empresarios burgaleses. 
 
FAE es miembro directo de la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y la 
Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y 
León (CECALE), y entiende que el asociacionismo empresarial 
bien organizado y estructurado es una garantía para el 
empresario moderno 

 
 
 

mailto:fae@faeburgos.org


 pág. 4    FAE Plz. Castilla, 1 09003 Burgos Tlf: 947 266 142 Fax: 947 273 797 fae@faeburgos.org  01/03/2024 

 

FUNCIONES 
 
 
FAE ostenta la representación institucional y social del 
empresariado ante las administraciones públicas y otras 
entidades y organismos de carácter local, autonómico y 
estatal. 
 
Defiende los intereses generales de la Empresa, fomentando 
la libre iniciativa y la economía de mercado. 
 
Contribuye al Diálogo Social a través de la negociación 
colectiva y una acertada política laboral. 
 
Coopera con la Administración y todas las instituciones, 
especialmente los sindicatos de trabajadores, para lograr un 
crecimiento estable y una mejor calidad de vida. 
 
Pone a disposición de sus asociados los servicios más 
cualificados y las más modernas infraestructuras. 
 
La actividad de FAE persigue como objetivos fundamentales y 
permanentes: 

• La promoción de vocaciones empresariales y creación de 
empresas. 

• La mejora empresarial continua. 
• El desarrollo económico y social de la provincia de 

Burgos. 
 
FAE es consciente de su responsabilidad social, manifestando: 

• Que el empresario es creador de riqueza y generador de 
empleo. 

• Que ante cualquier circunstancia económico-social, el 
mundo empresarial expresa su opinión con claridad e 
independencia. 

• Que acepta el compromiso de colaboración permanente 
con la sociedad. 
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FINES ESTATUTARIOS 
 

 
a) Representar, coordinar, gestionar y defender los intereses 

generales y comunes de sus miembros. 
b) Trabajar por la integración y unidad de todos los 

empresarios de la provincia de Burgos. 
c) Fomentar y defender el sistema de iniciativa privada y de 

economía libre de mercado, considerando a la empresa 
privada como núcleo básico de creación de riqueza y de 
prestación de servicios a la sociedad. 

d) Ser la interlocutora de los empresarios frente a las 
Organizaciones Sindicales, Administraciones e Instituciones 
y Entidades Públicas y Privadas y portavoz ante la 
sociedad en general. 

e) Promover el desarrollo económico y social de la provincia 
de Burgos. 

f) Establecer y facilitar los servicios técnicos de interés común 
o específico para el cumplimiento de sus fines sociales. 

g) Fomentar la mejora continua de empresas, empresarios y 
trabajadores, mediante la promoción, desarrollo y 
realización de los medios oportunos de estudio, 
investigación y las actividades de información y formación 
correspondientes. 

h) Elaborar recomendaciones y principios sobre política 
laboral y económica. 

i) Fomentar las relaciones con organizaciones empresariales, 
provinciales, regionales, nacionales e internacionales. 
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j) Contribuir al progreso de la profesión y a la defensa de los 
intereses de sus afiliados, mediante la negociación 
colectiva, planteamiento de conflictos colectivos, diálogo 
social, participación institucional en los organismos públicos 
de las Administraciones Laborales, etc. 

k) La realización de actividades económicas que redunden en 
la mejor consecución del objeto de la Confederación y/o de 
sus miembros mediante la creación de instrumentos 
propios, o a través de la colaboración o participación en 
otras entidades privadas o públicas, destinando en su caso 
los posibles rendimientos a los mismos fines asociativos. 

l) La Confederación, como organización empresarial cúpula 
de la provincia de Burgos, ejercerá la mediación entre sus 
organizaciones miembros en el caso que fuere necesario. 

m) Impulsar y fomentar las medidas necesarias para conseguir 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

n) Aplicar la no discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

o) Fomentar la integración laboral de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos sociales sobre los 
que existen medidas especiales de fomento del empleo y 
especialmente de inmigrantes y mujeres. 

p) Realización de actividades a favor de colectivos de 
personas inmigrantes, solicitantes y beneficiarios de 
protección internacional, apátrida y protección temporal. 

q) Todas otras cuantas funciones de análoga naturaleza se 
consideren necesarias o convenientes para el cumplimiento 
de sus fines comunes y generales. 
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NORMATIVA APLICABLE 
 
 
 
A las organizaciones empresariales, incluida la Confederación de 
Asociaciones Empresariales de Burgos (FAE), les es de aplicación 
fundamentalmente la siguiente normativa: 

 
 

 Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del Derecho de 
Asociación Sindical. 
 

 Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones Sindicales y 
Empresariales.  

 
 Subsidiariamente, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

reguladora del Derecho de Asociación. 
 

 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades (Art.9.3.c). 

 
 Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido (art. 20.uno.12º). 
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ORGANIGRAMA 
 
 
Son órganos de gobierno de la Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos (FAE): La Asamblea General, la Junta 
Directiva, el Comité Ejecutivo, el Presidente y la Secretaría 
General. 

 
Asamblea General y Junta Directiva: Órganos soberanos de 
Gobierno de la Confederación con competencia en decisiones 
estratégicas. Están integrados por representantes de las 
Asociaciones miembro. 
 
Comité Ejecutivo: Es el órgano de gestión y administración 
ordinaria de la Confederación. 
 
Presidente: Es el supremo órgano ejecutivo y coordinador de la 
Confederación, ejecuta los acuerdos de la Junta Directiva y 
ostenta la representación legal de la Confederación. Es elegido 
por la Junta Directiva de entre sus miembros. 

 
Secretaría General: La persona que la ostenta es la máxima 
responsable de la dirección técnica y administrativa de los 
servicios comunes de la Confederación y mantendrá las 
dependencias y servicios necesarios para el adecuado y correcto 
funcionamiento de la Confederación en orden al cumplimiento 
de sus fines. 

 
El máximo responsable de los órganos de gobierno de FAE es su 
Presidente. En la actualidad el Presidente de FAE es D. Miguel 
Ángel Benavente de Castro: Empresario con una dilatada 
trayectoria y experiencia empresarial en la provincia de Burgos, 
especialmente en el sector de la industria siderometalúrgica. Es 
Presidente de FAE desde enero de 2011, habiendo sido reelegido 
para el mandato actual el 1/6/2021. 
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CONTRATOS Y CONVENIOS ECONÓMICOS CON LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
 
 
A efectos de lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, en relación con el artículo 2.2 de esta misma 
norma, la Confederación de Asociaciones Empresariales de 
Burgos (FAE) a esta fecha no tiene celebrado ningún contrato o 
convenio con repercusión económica o presupuestaria con 
ninguna Administración Pública. 
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SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
 
A efectos de lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en relación con el artículo 2.2 de esta 
misma norma, la Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos (FAE) a esta fecha recibe las 
siguientes subvenciones con repercusión económica o 
presupuestaria concedidas por una Administración Pública: 

 
 

CONCEDENTE IMPORTE (*) SUBVENCIÓN/ 
ANUALIDAD 

FINALIDAD BENEFICIARIOS 

SERVICIO PUBLICO 
DE EMPLEO DE 
CASTILLA Y LEÓN 

50.000 € DIFUSIÓN PARA LA 
FORMACIÓN 
2023-2024 

Difusión y Promoción de la formación de los 
trabajadores. 

FAE 

CONSERJERÍA DE 
EDUCACIÓN 

11.000 € DIFUSIÓN DE 
ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS 
2024 

Acreditación de Competencias. CEOECYL/FAE 

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

6.099 € DIGI S3 2023-2025 Apoyo a la digitalización de las empresas. DIHBU/FAE 

UNIÓN EUROPEA 85.386 € EAGLE 2023-2025  Cubrir la brecha en el aprendizaje de 
competencias digitales para trabajadores de 
PYMES. 

UBU/FAE 

RED.ES 410.000 € OFICINA ACELERA 
PYMES II 2023-2025 

Apoyo a la digitalización de las PYMES y 
Autónomos. 

FAE 

EOI 319.464 € ACTIVA 
CRECIMIENTO 
2023-2024 

Ayuda dirigida a impulsar el crecimiento de las 
PYMES en su gestión empresarial. 

FAE 

SODEBUR 35.000 € SODEBUR 
REPUEBLA 23-24 

Fomento del asentamiento poblacional rural 
basado en el cambio cultural empresarial. 

FAE 

Junta de CyL 17.222 € JUVENTUD 2023-
2024 

Mejora de las relaciones laborales de los 
jóvenes de CYL 

CEOECYL/FAE 

              (*) Sin céntimos. 
 
Nota: El 100 % de los importes de estas ayudas y subvenciones 

son gastados en la ejecución de la finalidad de las mismas. 
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PRESUPUESTO FAE 2024 (1) y (2) 
 
 
 

 PRESUPUESTO 
2024 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 

INGRESOS 885.836,46 € 

GASTOS 885.219,95 € 

RESULTADO EJERCICIO 616,51 € 

 

PROYECTOS 

INGRESOS 730.800,00 € 

GASTOS 730.800,00 € 

RESULTADO EJERCICIO 0,00 € 

  

  
PRESUPUESTO TOTAL 

TOTAL INGRESOS 1.616.636,46 € 

TOTAL GASTOS 1.616.019,95 € 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 616,51 € 

 
 
 
 
 

(1) No regulado para FAE, según artículo 8.2 de la Ley 19/2013. 
(2) Presupuesto aprobado por Junta Directiva de 14/12/2023. 
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CUENTAS FAE 2022 Y AUDITORÍA (1) (2) (3) 
 
 
 

  Desglose de partidas por recursos 

  Estructurales Área Formación Área Proyectos 

     
GASTOS         

Gastos de personal 964.843,50 € 212.208,83 € 441.707,20 € 310.927,47 € 
Gastos de funcionamiento, 
ejecución de programas y de 
explotación 

607.080,57 € 441.849,22 € 56.534,92 € 108.696,43 € 

Amortizaciones 22.641,08 € 22.641,08 € 0,00 € 0,00 € 

TOTAL GASTOS 1.594.565,15 € 676.699,13 € 498.242,12 € 419.623,90 € 

     
INGRESOS         

Cooperación eventos 90.825,94 € 90.825,94 € 0,00 € 0,00 € 
Cuotas de asociados 598.959,91 € 598.959,91 € 0,00 € 0,00 € 
Ingresos de patrocinadores 76.552,48 € 76.552,48 € 0,00 € 0,00 € 
Ingresos por gestiones 
corrientes 7.100,00 € 7.100,00 € 0,00 € 0,00 € 
Subvenciones 917.866,02 € 0,00 € 498.242,12 € 419.623,90 € 
Otros ingresos 27.147,33 € 27.147,33 € 0,00 € 0,00 € 

TOTAL INGRESOS 1.718.451,68 € 800.585,66 € 498.242,12 € 419.623,90 € 

     
RESULTADO  123.886,53 € 123.886,53 € 0,00 € 0,00 € 

 
 
 
 
 

1) No regulado para FAE, según artículo 8.2 de la Ley 19/2013. 
(2) Cuentas 2022 y auditoría, aprobadas en Junta Directiva de 14/04/2023. 
(3) Pendiente de aprobar cuentas y auditoría de 2023. Previsiblemente se 
hará a lo largo del mes de abril de 2024. 
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INFORME FAVORABLE AUDITORIA DE CUENTAS 2022 
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RETRIBUCIONES REPRESENTANTE DE FAE (*) 

 
 
 
Las retribuciones que percibe anualmente el máximo 
representante de la Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos (FAE), que es su Presidente, D. Miguel 
Ángel Benavente de Castro, es de 0,00 euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) No regulado para FAE, según artículo 8.2 de la Ley 19/2013. 
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